
RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES:

INFORME FINAL DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE TITULACIONES

ACSUCYL ha procedido a evaluar la solicitud de renovación de la acreditación del Título oficial arriba citado 
en el marco establecido por el Real Decreto 1393/2007 y de acuerdo con los criterios de evaluación 
recogidos en la "Guía de evaluación para la renovación de la acreditación de los títulos oficiales de Grado y 
Máster" elaborada por ACSUCYL. Dicha Guía ha sido redactada de acuerdo con los protocolos de 
evaluación establecidos conjuntamente por las agencias de calidad universitaria, conforme a los "Criterios y 
Directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior" y según lo 
estipulado en el art. 27 bis.3 del RD 1393/2007.

La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la Comisión de Evaluación de titulaciones, basándose 
en el trabajo previo de los Comités de Evaluación de rama de conocimiento y el Comité Externo que ha 
realizado la visita a la Universidad.

Estos Comités están formados por académicos, profesionales y estudiantes, seleccionados de acuerdo con 
los criterios que se recogen dentro del mencionado documento de evaluación, que puede consultarse en la 
web de ACSUCYL.

Conforme al procedimiento establecido y como indica la normativa vigente, ACSUCYL remitió a la 
Universidad la propuesta de Informe emitida por la Comisión de Evaluación de Titulaciones, de forma que la 
Universidad pudiera presentar las alegaciones que considerara oportunas.

Analizada la documentación y alegaciones remitidas por la Universidad, y considerando los criterios de 
evaluación recogidos en la Guía de evaluación anteriormente mencionada, la Comisión de Evaluación de 
Titulaciones de ACSUCYL emite el presente Informe de Evaluación, con las siguientes consideraciones 
globales.

Denominación del título Máster Universitario en Bioética y Formación

Universidad Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila

Fecha de emisión 6 de Junio de 2017

VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO: FAVORABLE

CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN ESTA VALORACIÓN

Del conjunto de evidencias analizadas, se concluye que el título supera los estándares para alcanzar un 
informe favorable a la renovación de la acreditación.

No obstante, a continuación se detallan deficiencias que necesariamente deben subsanarse y/o 
recomendaciones sobre las que la Universidad deberá pronunciarse durante el desarrollo del Título:

Se recomienda fomentar el uso de la plataforma informática para clases, foros, consultas, etc., dado su 



carácter semipresencial.

Se recomienda incluir tablas resumen con los distintos ítems, de forma que los distintos grupos de interés 
tengan un acceso más fácil a toda la información disponible.

Se recomienda incluir en la información pública disponible el resumen de los informes de seguimiento 
interno y de las acciones de mejora.

Se recomienda incluir en el plan de actividades formativas complementarias, foros externos a la propia 
universidad con el fin de diversificar perspectivas.

Se recomienda poner en marcha mecanismos para valorar la satisfacción de todos los grupos de interés. 
No se aporta información sobre egresados ni empleadores. 

Se valora positivamente el compromiso manifestado por los responsables de titulo en la fase de 
alegaciones de incorporar las recomendaciones incluidas en este informe de renovación de la acreditación 
a los futuros planes de mejora del título.



DESGLOSE DE VALORACIONES POR DIMENSIONES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

I. GESTIÓN DEL TÍTULO

1. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS

El desarrollo del plan de estudios, conforme a la memoria verificada, es adecuado, coherente y no se han producido incidencias graves, lo que ha permitido 
una correcta adquisición de las competencias por parte de los estudiantes

1.1 Vigencia del interés académico, científico y profesional del Título

El diseño de la titulación mantiene el interés académico y está actualizado según los requisitos de la disciplina, los avances científicos y tecnológicos, 
las necesidades socioecnómicas y, en su caso, los requisitos de la profesión, siempre teniendo en cuenta el carácter y orientación del título.

Estándares: 
El perfil de competencias definido en el título (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia dentro del ámbito disciplinario 
(académico, científico o profesional).
El perfil formativo del título se adecúa a las necesidades socioeconómicas y, en su caso, a las necesidades y requisitos de la profesión 
regulada.

Valoración global del subcriterio:  Se alcanza

Justificación de la valoración: 
El interés académico de la titulación es creciente, aunque no se plasma en un aumento de 
matrícula; para estar actualizado, dado el carácter de la disciplina, tendría que contemplar foros 
de intercambio con distintos perfiles profesionales vanguardistas en su ámbito (medicina, 
sociología, educación, etc.). 

La tendencia socioeconómica precisa de profesionales formados en el campo de la reflexión 
bioética y la oferta no parece muy extensa. Se recomienda contemplar líneas específicas para 
cada rama profesional: jurídica, médica, etc., ya que se entiende que los diversos desempeños 
plantean cuestiones morales diversas.

1.2. Gestión académica del programa formativo

El plan de estudios se ha implantado de forma adecuada y coherente conforme a la memoria verificada. Se han cumplido los compromisos adquiridos 
en la memoria de verificación relativos al desarrollo del programa formativo.

Procesos de acceso y admisión. Estándares: 

Los criterios de admisión se han aplicado correctamente y han demostrado su adecuación para conseguir que los estudiantes admitidos 
tengan el perfil de ingreso adecuado para iniciar los estudios, en función de su vía de acceso.
Los complementos de formación cumplen su función en cuanto a la adquisición de competencias y conocimientos por parte de los 
estudiantes de las diferentes disciplinas de entrada.

Normativas de permanencia y transferencia y reconocimiento de créditos. Estándares: 

Las normativas de permanencia establecidas por la Universidad se han aplicado correctamente en el Título.
Los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos se han aplicado de forma adecuada teniendo en cuenta las competencias 
previamente adquiridas por los estudiantes y las competencias a adquirir en el Título.

Planificación docente. Estándares: 

La oferta de módulos, materias y/o asignaturas se ha desarrollado conforme a lo previsto en la memoria verificada.

Coordinación docente.  Estándares: 

La coordinación horizontal y vertical entre las diferentes materias/asignaturas ha sido adecuada.
Se ha garantizado la adecuada coordinación entre las actividades formativas de carácter práctico (laboratorios, estudios de caso, etc.) y las 
relacionadas con la formación teórica.
En el caso de que el Título se imparta en varios centros de la Universidad o sea interuniversitario, han existido mecanismos de coordinación 
entre todos los centros que imparten el plan de estudios.
En el caso de que existan prácticas externas, se ha garantizado la coordinación y supervisión necesaria para que las prácticas permitan a 
los estudiantes adquirir las competencias correspondientes.

Criterios de extinción. Estándares: 

En su caso, se han garantizado los derechos de los estudiantes afectados por la extinción del Título en que se matricularon y se les ha 
proporcionado la información necesaria.



Valoración global del subcriterio:  Se alcanza parcialmente

Justificación de la valoración: 
El plan de estudios se ha implantado de forma adecuada y coherente conforme a la memoria 
verificada. Se han cumplido los compromisos adquiridos en la memoria de verificación relativos al 
desarrollo del programa formativo. 

Por su carácter semipresencial, se recomienda fomentar el uso de la plataforma informática para 
clases, consultas, foros, etc.

2. TRANSPARENCIA Y SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Título ha puesto en marcha los mecanismos necesarios para garantizar: la disponibilidad de información pública objetiva y suficiente, la implantación del 
Sistema Interno de Garantía de Calidad, el análisis de las recomendaciones de los diferentes informes externos y la incorporación a la planificación y 
desarrollo del Título de las propuestas de mejora derivadas del proceso de seguimiento externo

2.1. Información pública del Título

La universidad pone a disposición de todos los grupos de interés información objetiva y suficiente sobre las características del Título y sobre los 
procesos de gestión que garantizan su calidad.

Estándares: 
La Universidad publica información suficiente y relevante sobre las características del programa formativo, su desarrollo y los resultados 
alcanzados.
La información pública sobre el Título es objetiva, está actualizada y es coherente con el contenido de la memoria del Título verificado y de 
sus posteriores modificaciones aprobadas.
Se garantiza un fácil acceso a la información relevante de la titulación a todos los grupos de interés (estudiantes, titulados, empleadores, 
familias,?).
Los contenidos de las guías docentes, así como otros recursos para el aprendizaje son adecuados, accesibles para el estudiante y están 
disponibles previamente a la matriculación para todas las asignaturas, incluidas las prácticas externas y los trabajos de fin de grado o 
máster.
La institución garantiza que los resultados de aprendizaje son públicos y comprensibles

Valoración global del subcriterio:  Se alcanza

Justificación de la valoración: 
Cabe destacar el esfuerzo por parte de la Universidad para mantener toda la información 
necesaria actualizada, objetiva y suficiente. Se considera un punto fuerte que la información se 
encuentre de manera sencilla y accesible.

2.2. Sistema Interno de Garantía de Calidad

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad está formalmente establecido e implantado y ha demostrado su eficacia para la mejora continua de la 
titulación.

Estándares: 
El SIGC implantado garantiza la recogida de información y de los resultados relevantes para la toma de decisiones y la gestión eficaz del 
Título, en especial sobre los resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés.
Se dispone de procedimientos para analizar y valorar periódicamente la satisfacción de estudiantes, profesorado, egresados, empleadores y 
otros grupos de interés, respecto al diseño, implantación y resultados del Título.
Documentación del SIGC sobre los procedimientos de evaluación y mejora de: 

la calidad de la enseñanza y el profesorado.
la calidad de las prácticas externas.
la calidad de los programas de movilidad.
la inserción laboral de los graduados
el grado y calidad de la adecuación del título a las necesidades socioeconómicas
la adecuación del título a las necesidades y requisitos de la profesión.- el grado y calidad de la adecuación del título a las 
necesidades socioeconómicas
la adecuación del título a las necesidades y requisitos de la profesión

El SIGC implantado dispone de procedimientos adecuados para atender a las sugerencias y reclamaciones.
El SIGC implantado facilita el seguimiento del Título, así como la propuesta de modificaciones y acciones de mejora del Título, a partir del 
análisis de datos objetivos.

Valoración global del subcriterio:  Se alcanza parcialmente

Justificación de la valoración: 



El SIGC implantado garantiza la recogida de información y de los resultados relevantes para la 
toma de decisiones y la gestión eficaz del título. Se considera, no obstante, que la recogida de 
información sobre la satisfacción de los estudiantes ?incoming? y ?outgoing? con la titulación, 
centro, servicios de movilidad internacional y la propia universidad, no es adecuada y necesita de 
acciones de mejora ulteriores por parte de la Universidad. Asimismo, aunque existen encuestas 
para valorar la satisfacción de los estudiantes egresados y su inserción laboral, se recomienda 
que se reestructure la toma de opinión por cohortes de egresados de forma más clara, 
considerando que es a partir del segundo año desde la fecha de egreso, cuando los datos son 
más relevantes. 

El SIGC implantado facilita el seguimiento del título, así como la propuesta de modificaciones y 
acciones de mejora del título, a partir del análisis de datos objetivos. Sin embargo, no se han 
identificado indicadores y evidencias vinculadas a las distintas acciones de mejora, desde su 
diseño, para poder realizar un proceso de seguimiento y análisis de su implantación más objetivo 
y mensurable.

Se recomienda incluir en la información pública disponible el resumen de los informes de 
seguimiento interno y de las acciones de mejora.

2.3. Evolución de la implantación del Título

Se han desarrollado acciones de mejora para dar respuesta a las recomendaciones recibidas en los informes de evaluación externa del Título.

Estándares: 
Las recomendaciones de los distintos informes de evaluación han sido analizadas y, en su caso, se han incorporado efectivamente a la 
planificación y desarrollo del Título.
Las actuaciones desarrolladas para dar respuesta a las recomendaciones han resultado adecuadas para solventar las deficiencias 
detectadas.

Valoración global del subcriterio:  Se alcanza

Justificación de la valoración: 
Se han desarrollado acciones de mejora para dar respuesta a las recomendaciones recibidas en 
los informes de evaluación externa del Título.

II. RECURSOS

3. RECURSOS HUMANOS Y DE APOYO

Los recursos humanos, materiales y de apoyo necesarios para el desarrollo de las actividades previstas en el plan de estudios son los adecuados para 
asegurar la adquisición de las competencias por parte de los estudiantes.

3.1 Personal académico

El Título cuenta con profesorado suficiente y su cualificación y experiencia es la adecuada teniendo en cuenta las características del plan de estudios, 
las modalidades de impartición y las competencias que deben alcanzar los estudiantes.

Estándares: 
El profesorado reúne los requisitos de cualificación académica exigidos para la impartición de la docencia en el Título y dispone de la 
adecuada experiencia docente, investigadora y/o profesional.
El profesorado es suficiente y dispone de la dedicación necesaria para desarrollar sus funciones de forma adecuada, en especial 
considerando el número de estudiantes del Título y, en su caso, las modalidades de impartición.
Se han cumplido los compromisos incluidos en la memoria de verificación en cuanto a los recursos de profesorado previstos (contratación, 
mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado, etc.).
Los servicios de orientación académica y profesional responden a las necesidades del proceso de aprendizaje de los estudiantes. Además, 
se trata de servicios accesibles al estudiante y se les informa de su existencia.

Valoración global del subcriterio:  Se alcanza

Justificación de la valoración: 



Cabe destacar que se han cumplido y superado los compromisos incluidos en la memoria de 
verificación en cuanto a los recursos de profesorado previstos. El profesorado es suficiente y se 
ha incrementado respecto a lo previsto en la memoria verificada.

Los profesores se muestran muy satisfechos con los cursos realizados, en especial los 
relacionados con herramientas informáticas, páginas web, etc.

3.2 Recursos de apoyo para el aprendizaje

Los servicios y recursos de apoyo puestos a disposición de los estudiantes son suficientes y adecuados para el logro de los resultados de aprendizaje 
previstos, en función de las características y modalidades de impartición del Título.

Estándares: 
Los recursos materiales disponibles son suficientes y adecuados al número de estudiantes y a las características del Título.
Los recursos materiales disponibles (aulas, servicios bibliotecarios, laboratorios, etc.) coinciden con las previsiones especificadas y los 
compromisos adquiridos en la memoria de verificación.
El personal de apoyo que ha participado, de una forma directa, en la implantación del Título ha sido suficiente y adecuado, en función de las 
características del Título y las modalidades de impartición.
Se han cumplido los compromisos incluidos en la memoria de verificación en cuanto a los recursos de personal de apoyo (contratación, 
mejora de la cualificación, etc.).
Los servicios de orientación académica y profesional responden a las necesidades del proceso de aprendizaje los estudiantes. Además, se 
trata de servicios accesibles al estudiante y se les informa de su existencia.
En el caso de modalidades semipresencial o a distancia, se garantiza que los recursos y servicios de apoyo son los adecuados para abordar 
las necesidades específicas de los estudiantes (infraestructuras y servicios tanto en el centro responsable del Título como en centros 
externos -centros de prácticas, empresas, centros asociados, etc.).

Valoración global del subcriterio:  Se alcanza

Justificación de la valoración: 
Los servicios y recursos de apoyo puestos a disposición de los estudiantes son suficientes y 
adecuados para el logro de los resultados de aprendizaje previstos, en función de las 
características y la modalidad de impartición del Título.

Los recursos materiales disponibles (aulas, servicios bibliotecarios, etc.) coinciden con las 
previsiones especificadas y los compromisos adquiridos en la memoria de verificación.

III. RESULTADOS

4. RESULTADOS DEL PROGRAMA FORMATIVO

Se ha realizado un análisis de los principales datos y resultados de la implantación del Título y se ha valorado su evolución. Los resultados se adecúan a 
las previsiones y características del Título

4.1. Consecución de los resultados de aprendizaje previstos

El desarrollo del plan de estudios ha permitido una correcta consecución de los resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes

Estándares: 
Los resultados de aprendizaje alcanzados por los estudiantes satisfacen los objetivos del programa formativo y los requisitos del nivel de la 
titulación especificados en el MECES.
Los sistemas de evaluación de las materias o asignaturas permiten una valoración adecuada de los resultados del aprendizaje pretendidos y 
son públicos.
Las actividades de formación y evaluación son coherentes con los resultados del aprendizaje previstos.
Se han puesto en marcha mecanismos para analizar si los estudiantes alcanzan las competencias definidas en la memoria de verificación.

Valoración global del subcriterio:  Se alcanza

Justificación de la valoración: 
El desarrollo del plan de estudios ha permitido una correcta consecución de los resultados de 
aprendizaje previstos por parte de los estudiantes; y cumplen los requisitos del nivel 3 de la 
titulación especificados en el MECES. Especialmente se puede constatar con las tasas de 



rendimiento y éxito. Cabe pensar que éste es el resultado de un trabajo continuo y coordinado 
entre todos los profesores a través de tutorías y de un seguimiento adecuado por parte de los 
profesores, coordinadores o tutores del máster.

Los mecanismos de evaluación del TFM son diversos, y se argumenta que el éxito de los TFM da 
cuenta de la consecución del resto de resultados de aprendizaje.

Se destaca el alto número de profesores implicados en la evaluación mediante pruebas objetivas 
y el trabajo continuado de clase (lecturas, resolución de caso), en colaboración con el 
coordinador de las asignaturas.

Se recomienda la inclusión de foros externos a la propia universidad en el plan de actividades 
formativas complementarias, con el fin de diversificar perspectivas. Se remite a la alta calidad de 
los TFM para garantizar la consecución de los objetivos.

La Universidad no ha demostrado haber aplicado los mecanismos comprometidos en la memoria 
de verificación para valorar de forma global el progreso y los resultados de aprendizaje 
alcanzados por los estudiantes. Esta información debe servir de base para la identificación de 
mejoras del título.

4.2. Evolución de los indicadores del Título

La evolución de los resultados de rendimiento académico es adecuada y coherente con las previsiones del Título y con las características de su 
proceso de implantación.

Estándares: 
La evolución de los principales datos e indicadores del Título es adecuada a la tipología de los estudiantes, de acuerdo con el ámbito 
temático y el entorno en el que se inserta el Título.
La evolución de los indicadores es coherente con las previsiones establecidas en la memoria verificada.

Valoración global del subcriterio:  Se alcanza

Justificación de la valoración: 
La evolución de los resultados de rendimiento académico es adecuada y coherente con las 
previsiones del Título y con las características de su proceso de implantación. Solo cabe señalar 
la variable tasa de matriculación (siempre reducida) que oscila entre 20 y 8 dependiendo de los 
cursos académicos, sin seguir una norma al respecto y sin que lo citado desacredite las buenas 
tasas de éxito y rendimiento de los estudiantes.

Se valoran positivamente las acciones de la Universidad en la captación de alumnos y se anima 
a los responsables a seguir trabajando en esta línea.

Se valoran las acciones de seguimiento en el tema de las tasas de abandono.

4.3. Inserción laboral

La inserción laboral de los egresados es coherente con el contexto socioeconómico y profesional del Título.

Estándares: 
La evolución de los indicadores de inserción laboral es adecuada considerando el contexto socioeconómico y las características del Título.

Valoración global del subcriterio:  Se alcanza

Justificación de la valoración: 
En el informe se aclara que el perfil de la titulación es investigador más que profesionalizante, 



con posibilidad de realizar un doctorado. Se cumplen las expectativas de formación ya que 
muchos alumnos se orientan al doctorado. Se puede decir que la inserción laboral de los 
egresados es coherente con el contexto socioeconómico y profesional del título. 

Hay que señalar que la gran mayoría de los estudiantes son profesionales de la medicina que 
cursan el máster como complemento de su trabajo y un futuro doctorado.

Se recomienda mejorar el perfil de la titulación, en cuanto a especialización de profesionales en 
el ámbito tanto jurídico como sociosanitario, lo que podría repercutir en una mejora de la 
inserción laboral.

La participación en las encuestas es baja por lo que se recomienda desarrollar las acciones 
necesarias para aumentar dicha participación.

4.4. Satisfacción de los agentes implicados

Se ha analizado la satisfacción de los estudiantes, profesorado, egresados, empleadores y otros grupos de interés, y muestra unos resultados 
adecuados.

Estándares: 
La satisfacción de los agentes implicados en el desarrollo del Título es adecuada.
Se adoptan medidas para mejorar la satisfacción de los grupos de interés.

Valoración global del subcriterio:  Se alcanza

Justificación de la valoración: 
Se ha analizado la satisfacción de los estudiantes, profesorado, y muestra unos resultados 
adecuados. Los datos relativos a la evolución de los indicadores del título son adecuados, de 
acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inserta el título y es coherente con las 
características de los estudiantes de nuevo ingreso. 

La satisfacción de los diferentes grupos de interés encuestados, es adecuada en relación con los 
conocimientos adquiridos y las competencias desarrolladas por los estudiantes, la organización 
de la enseñanza, los canales de comunicación empleados por el título y el contenido de la 
información que facilita, las instalaciones e infraestructuras destinadas al proceso formativo, la 
atención que reciben los estudiantes, y con el propio proceso de enseñanza aprendizaje 
(metodologías, actividades formativas, tutorías, seguimiento por parte del profesorado, etc.). 

4.5. Proyección exterior del Título

Las acciones de proyección exterior del Título favorecen el logro de los resultados de aprendizaje previstos.

Estándar: 
Se fomentan las actividades de internacionalización y la participación en programas de movilidad
Los resultados sobre la movilidad son adecuados a las características y previsiones del mismo, en función del número de estudiantes.

Valoración global del subcriterio:  Se alcanza

Justificación de la valoración: 
Se valora la presencia de alumnos extranjeros en el título otorgando una importante proyección 
internacional al título.



Se valoran positivamente las acciones de movilidad realizadas por el profesorado gracias a la 
colaboración de la Univertà Cattolica dei Sacro Cuore y la Universidad Lateranense de Roma. 

CONSIDERACIONES SOBRE EL PLAN DE MEJORA

Aspectos considerados: 

Relación entre la áreas de mejora previstas y las fortalezas y debilidades detectadas.
Congruencia entre el Plan de Mejora y las valoraciones y conclusiones incluídas en el resto del Autoinforme.
Nivel de definición de los objetivos que se persiguen en los próximos años, y las acciones previstas para alcanzarlos
Especificación de responsables, calendario e indicaciones de seguimiento de las acciones diseñadas.

Existe una adecuada relación entre las áreas de mejora previstas y las fortalezas y debilidades 
detectadas, considerando las debilidades detectadas por el título. Existe una adecuada congruencia 
entre el Plan de Mejora y las valoraciones y conclusiones incluidas en el resto del Autoinforme. Se han 
especificado responsables, el calendario, sin embargo deberían establecer los indicadores de 
seguimiento de las acciones diseñadas.

Respecto al plan de mejora propuesto, señalar que se han establecido los siguientes objetivos:

1.- Mejora en la difusión del máster (Publicitar); en relación con el escaso número de matriculados.
2.- Mejora en la coordinación docente del máster. 
3.- Invitar profesionales especialistas.
4.- Revisar las formas de evaluación.

Las áreas de mejora sí se orientan a la mayor especialización del título, es necesario que se 
especifique claramente en qué áreas se especializan.

Firmado:

Dña. Isabel Velázquez Soriano

Presidenta de la Comisión de Evaluación de Titulaciones


